
Comité de agentes de mercado:
Operación del Mercado

Yolanda Cuéllar
Dirección de Operación del Mercado

20/01/2026

1



  

DATOS RELEVANTES

01
INTERCAMBIOS INTERNACIONALES

04

MERCADO DIARIO

02
MERCADOS INTERNACIONALES

05

MERCADOS INTRADIARIOS

03
OTRA INFORMACIÓN

06

Índice

MERCADOS ACOPLADOS

07

2



Datos relevantes

01

3



  
4



  
5



  
6



  
7



  
8



  
9



Mercado diario
▪ Precios y energías en el mercado diario

▪ Tecnologías en el mercado diario

▪ Tecnologías que marcan precio
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Mercados intradiarios

▪ Precios y energías en el mercado intradiario de subastas

▪ Energía casada por sesión de subasta

▪ Precios y energías en el mercado intradiario continuo

▪ Ofertas, transacciones y energía en el mercado
intradiario continuo

▪ Negociación en el mercado intradiario continuo
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Intercambios internacionales
▪ Capacidad y ocupación por interconexión

▪ Energía de importación y exportación

▪ Acoplamiento de mercados
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Mercados internacionales
▪ Energía diaria en los mercados europeos

▪ Precio medio diario en los mercados europeos

▪ Mapas comparativos
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Otra información
▪ Participación de la energía renovable en el mercado

▪ Cuotas de mercado por empresa
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Mercados acoplados. Hoja de 
Ruta

▪ Mercado Diario

▪ Mercados intradiarios
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Mercados acoplados
MERCADO DIARIO

2025 2026
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Actualización Sistema 
acoplamiento: mejoras  

gestión de la sesión

Go-live MD60’  
IDA & MIC 15’

18/03/2025 

Eliminación de 
la “Second 

Auction en las 
areas bálticas

30 de 
Septiembre 

Go-live MD 15
18 de 

Noviembre 
Incorporación 

de NEMO 
austriaco EXXA 

al Sistema de 
acoplamiento 

EXAA NEMO en 
Países Bajos, 
Francia y Bélgica 

Incorporación 
ETPA  en el 
Sistema de 
acoplamiento.

Actualización Sistema 
acoplamiento: 

mejoras en la gestión 
de la sesión

o El 19 de Noviembre se realizaron las pruebas con agentes simulando un desacoplamiento total de los mercados
europeos y sus posteriores procesos donde participaron todas las partes operativas del Mercado Diario Europeo. El
resultado fue satisfactorio.

o El 27 de Enero EXAA operará en los Países Bajos, Francia y Bélgica, actualmente se están realizando pruebas a nivel
europeo.

Los procesos y procedimientos de OMIE han sido adaptados para intercambiar la información con el nuevo NEMO en
Francia.

Multinemo (EPEX 
/EMCO) en 
Estonia, Lituania y 
Latvia.



Mercados acoplados
MERCADO DIARIO: CONSULTA TIPOLOGÍA DE OFERTA

60

o En la Resolución de 28 de febrero de 2025, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por
la que se publican las reglas de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de electricidad para su
adaptación a la negociación cuarto-horaria y a la nueva tipología de ofertas del mercado diario se
aprobó una modificación en la tipología de oferta para el mercado diario a partir de la sesión de
negociación del día 19 de marzo de 2025.

Requerir al Operador del Mercado el lanzamiento de un proceso de consulta a los sujetos de mercado
para la revisión de la idoneidad de la tipología de ofertas ofrecidas en el mercado diario transcurrido un
año desde su implementación. El Operador del Mercado informará sobre el resultado de dicha consulta a
los reguladores del MIBEL (CNMC y ERSE) en el plazo máximo de seis meses tras su lanzamiento .

o El operador de mercado va a publicar un cuestionario con el objetivo de recaudar la opinión de los agentes
de mercado acerca de la tipología de oferta con la que llevan operando desde hace aproximadamente un
año y evaluar la conveniencia de realizar modificaciones en la misma si fuera necesario. Todos los
agentes serán debidamente informados por mail previo a la apertura de la consulta.
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SUBASTAS INTRADIARIAS (IDA) Y MERCADO INTRADIARIO CONTINUO (MIC)
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5/8
Incorporación de un 

NEMO en IDA en 
Rumania

30/9
QH Grecia 

IDA & MIC1 Incorporación de 
un NEMO en IDA

en Alemania y 
Holanda

Incorporación
de países ENC 
en IDA & MIC

Actualización 
MIC

Actualización 
IDA

Mercados acoplados

Multi NEMO en 
IDA en países 

bálticos

25/11
Multi NEMO

en MIC en países 
bálticos
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o 25/11/2025: incorporación de EPEX en los países bálticos para el Mercado Intradiario Continuo.

o 14/01/2026: acercamiento de la negociación a 30 minutos de la entrega en Italia, Alemania, Eslovenia, Croacia, Rep.

Checa, Finlandia y países bálticos.

14/1
Acercamiento a 
30 minutos de la 
entrega en Italia, 

Alemania, 
Eslovenia, 

Croacia, Rep. 
Checa, Finlandia 
y países bálticos

Multi NEMO en 
IDA y MIC en 

Eslovenia

Actualización 
MIC

Multi NEMO en 
IDA y MIC en 

Croacia



IMPLEMENTACIÓN DE 96 RONDAS

o OMIE continúa trabajando en la implementación del nuevo modelo del Mercado Intradiario Continuo.

o Se está elaborando la hoja de ruta de las pruebas con agentes para que puedan adaptar y confirmar su actualización.

Está previsto que las pruebas comiencen en el mes de febrero. Una vez se concreten los detalles con los operadores del

sistema del MIBEL se proporcionará la información correspondiente a los Agentes.

o OMIE tiene previsto abrir en los próximos días la consulta pública una propuesta de Reglas que incorporan los cambios

necesarios para la implementación de las 96 rondas durante 30 días. Todos los agentes serán invitados por mail al

seminario de presentación de la propuesta de regla, previsto para febrero.

o OMIE estaría en disposición de poner en operación las nuevas reglas tan pronto se lleven a cabo satisfactoriamente las

pruebas con los agentes, pudiendo implementarse teniendo en cuenta los periodos de consultas de las Reglas

previsiblemente a partir de abril. No obstante, la puesta en operación solo sería posible una vez sean aprobadas las

nuevas Reglas de Funcionamiento de Mercado, así como los procedimientos del operador de sistema español y las

adaptaciones necesarias de los sistemas de ambos operadores.

Mercados acoplados
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IMPLEMENTACIÓN DE 96 RONDAS

Mercados acoplados

63

2026

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

9
6
 r

o
n

d
a

s

Consulta 
Reglas 

Agentes
Aprobación Reglas 

por Reguladores 
MIBEL

Propuesta 
Reglas
OMIE

Propuesta 
Reglas OMIE a 
Reguladores

Seminario 
Agentes

Pruebas MIBEL Agentes
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ACERCAMIENTO DE LOS MERCADOS A 30 MIN DEL TIEMPO REAL

o Según el requerimiento establecido en REGULATION (EU) 2024/1747 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE 

COUNCIL of 13 June 2024 amending Regulations (EU) 2019/942 and (EU) 2019/943 as regards improving the Union’s 

electricity market design,

o “NEMOs shall allow market participants to trade energy as close to real time as possible and at least up to the intraday cross-zonal gate 

closure time. From 1 January 2026, the intraday cross-zonal gate closure time shall not be more than 30 minutes ahead of real time” 

o “The regulatory authority concerned may, at the request of the transmission system operator concerned, grant a derogation from the 

requirement laid down in paragraph 1 until 1 January 2029. The transmission system operator shall submit the request to the regulatory 

authority concerned.”

o Los reguladores CNMC y ERSE han concedido al operador del sistema español y portugués, respectivamente, la

derogación de la aplicación de este requerimiento hasta el 1 de enero de 2029.

o OMIE está trabajando en la hoja de ruta junto a los Operadores del Sistema del MIBEL (REN y REE).

Mercados acoplados
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Madrid – 20/01/2026

Comité de agentes de mercado:
Gestión Económica 
del Mercado Spot

Eugenio Malillos Torán
Dirección de Liquidación y Facturación



Volúmenes económicos liquidados

Evolución de las rentas de congestion

Resultados de la liquidación REER

Resultados económicos
01

Precio final medio mensual

Componentes precio final

Evolución del precio final medio

Precio final medio
03

Evolución de cobros y pagos

Número de agentes con liquidación

Mecanismo pago anticipado

Incumplimientos en el pago

Cobros y pagos del mercado
02

Evolución garantías formalizadas por tipo 

Indice de cobertura 

Rating entidades financieras

Garantías de pago
04

Índice



Resultados económicos
del mercado
• Volumen económico de las compras negociadas en OMIE

• Evolución de las rentas de congestión

• Resultados de la liquidación del REER 
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VOLUMEN ECONÓMICO DE LAS COMPRAS NEGOCIADAS EN OMIE 

La zona española incluye exportaciones por las fronteras con Francia, Marruecos y Andorra

Importe Total 
Año móvil 

17. 577 Millones de €

< 2021 valores inferiores a 
13.000 M€
En 2022 ascendió a 51.149 M€

451 M€

Resultados económicos del mercado

-69,3 %

1. 465

1.860 M€
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VOLUMEN ECONÓMICO DE LAS COMPRAS NEGOCIADAS EN OMIE 

La zona española incluye exportaciones por las fronteras con Francia, Marruecos y Andorra
Resultados económicos del mercado
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EVOLUCIÓN DE LAS COMPRAS EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

• A efectos fiscales, tras la consulta V0834-18 a la D.G. de Tributos, toda transacción a precio negativo se divide en dos operaciones:
1. Entrega de energía a precio cero.
2. Prestación de servicio del comprador al vendedor, valorada al precio de la transacción en valor absoluto.
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EVOLUCIÓN DE LAS COMPRAS EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

Energía (GWh)
Importe (Millones de €)
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera
Resultados económicos del mercado

Año móvil 
Renta total = 401.023.981 €

Media de periodos con dif. precios = 61,75%
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EVOLUCIÓN DE “SPREADS” ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA

Resultados económicos del mercado

ACUMULADOS MENSUALES
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LIQUIDACIÓN DEL FLUJO TRANSFRONTERIZO DEL MERCADO DIARIO EN 
LA INTERCONEXIÓN ESPAÑA–FRANCIA POR CONTRAPARTE

Resultados económicos del mercado



11

LIQUIDACIÓN DEL FLUJO TRANSFRONTERIZO DEL MERCADO DIARIO EN 
LA INTERCONEXIÓN ESPAÑA–FRANCIA POR CONTRAPARTE

Resultados económicos del mercado
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera

Año móvil 
Renta total = 18.194.786 €

Media de periodos con dif. precios = 10,47%
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EVOLUCIÓN DE “SPREADS” ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL

Resultados económicos del mercado

ACUMULADOS MENSUALES
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera

Resultados económicos del mercado
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

Retribución de las instalaciones adscritas al REER
Período del 15 de marzo al 31 de diciembre
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

Liquidación del Excedente/Déficit del REER repercutido a la demanda nacional
Período del 15 de marzo al 31 de diciembre
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

(1) Incluye la energía negociada en los mercados diario e intradiario, así como la energía negociada en 
los servicios de ajustes del sistema

(2) El precio de exención de cobro está fijado en 0 Eur/MWh

Cómputo de la energía de subasta de las instalaciones adscritas
Periodo del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2025 

Resumen de la liquidación
Periodo del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2025 



Cobros y pagos del mercado

• Evolución de los volúmenes de cobros y pagos 

• Número de agentes acreedores y deudores por actividad

• Mecanismo de pago anticipado

• Seguimiento de los incumplimientos

02
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EVOLUCIÓN SUMAS TRANSFERIDAS A AGENTES ACREEDORES 
POR DÍA DE COBROS Y DE AGENTES CON LIQUIDACIÓN

Cobros y pagos del mercado
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AGENTES CON LIQUIDACIÓN EN EL MERCADO
POR TIPO DE ACTIVIDAD

Cobros y pagos del mercado
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PAGOS ANTICIPADOS 
NÚMERO DE AGENTES ACOGIDOS SEMANALMENTE

Cobros y pagos del mercado



22

EVOLUCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS EN LOS PAGOS

Cobros y pagos del mercado

Desde la entrada en vigor de las Reglas del mercado del 9 de mayo de 2018



Precio final medio

• Precio horario final medio de la demanda nacional

• Componentes del precio horario final medio de la demanda 
nacional

• Evolución del precio horario final medio de la demanda 
nacional

03
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PRECIO HORARIO FINAL MEDIO – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

DICIEMBRE
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

PFMene24-dic24= 76,3 Eur/MWh
PFMene25-dic25= 83,4 Eur/MWh

Δ = 9,3 %
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL



Garantías formalizadas 
en el mercado
• Evolución de las garantías en el mercado eléctrico

• Índice de cobertura de garantías

• Rating de las entidades bancarias admitidas

04
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EVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS FORMALIZADAS
EN EL MERCADO ELÉCTRICO

Garantías formalizadas en el mercado
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IMPLANTACIÓN DE LOS AVALES ELECTRÓNICOS

Garantías formalizadas en el mercado

TOTAL AVALES VIGENTES A 31/12/2025

INSTRUCCIÓN 3/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS EN OMIE" de 12/11/2020
INSTRUCCIÓN 2/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS" de 16/03/2020

ENTIDADES QUE EMITEN AVALES
XML:

• CAIXABANK
• BBVA
• SANTANDER
• DEUTSCHE BANK

Estas entidades suponen el 69% del
total de avales formalizados en OMIE.

OMIE está trabajando con otras
entidades financieras.
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IMPLANTACIÓN DE LOS AVALES ELECTRÓNICOS

Garantías formalizadas en el mercado

TOTAL AVALES VIGENTES A 31/12/2025

INSTRUCCIÓN 3/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS EN OMIE" de 12/11/2020
INSTRUCCIÓN 2/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS" de 16/03/2020

ENTIDADES QUE EMITEN AVALES
XML:

• CAIXABANK
• BBVA
• SANTANDER
• DEUTSCHE BANK

Estas entidades suponen el 69% del
total de avales formalizados en OMIE.

OMIE está trabajando con otras
entidades financieras para que emitan
avales XML.
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ÍNDICE DE COBERTURA DE GARANTÍAS

Garantías formalizadas en el mercado

Índice de cobertura: cociente entre garantías disponibles y obligaciones de pago pendientes el día de pagos antes de las 10h.
(1) Sólo incluye agentes con obligaciones de pago

Número de agentes según intervalo de
índice de cobertura de garantías (1)

Evolución del índice de cobertura de 
garantías global de los agentes (1)
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RATINGS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS

Garantías formalizadas en el mercado

Avales y autorizaciones de línea de crédito agrupados
por mejor rating respecto a investment grade (31/12/2025)
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REPARTO A LOS AGENTES DE LOS INTERESES GENERADOS EN
LAS CUENTAS DEL OPERADOR DEL MERCADO

Garantías formalizadas en el mercado

De acuerdo con las Reglas del mercado aprobadas el 3 de marzo de 2023 (Reglas 56.7 y 57.6.1) los intereses devengados en las cuentas del
Operador del Mercado se trasladarán a los agentes mediante reparto, en proporción a los saldos acreedores mantenidos por los agentes.

Repartos realizados:

Tipo de interés: 
No inferior a EURIBOR – 30 p.b.

Reparto en proporción a los depósitos en efectivo:
1. - Garantías
2. - Pagos anticipados
3. - Depósito para pagos
4. - Pagos de nota agregada

Evolución de los tipos de interés medios aplicados:
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